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SEÑOR JUEZ PONENTE DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE EN EL CANTÓN
GUAYAQUIL PROVINCIA DEL GUAYAS: DR. ÁNGEL HERMINIO
PONCE SIGCHAY

MIGUEL ALFREDO LEÓN CHECA, dentro de la Causa 09802-2019-01325
que por REPARACIÓN ECONÓMICA sigo en este despacho en contra de la
Comisión de Transito del Ecuador y la Procuraduría General del Estado, ante
usted con el debido respeto comparezco, digoy solicito ••
l.-Sr Juez Ponente Rechazo la indefensión en la cual se me ha dejado dentro
dé la presente causa de Reparación Económica con la demora en el despacho
de la orden de pago, en virtud que la presente causa se inició en el ano 2019
sin embargo han transcurrido aproximadamente cuatro años desde que
presente la presente demanda y hasta la presente fecha no tengo respuesta o
auto resolutorio mediante el cual se ordene el pago de los valores que por ley
me corresponden, valores que fueron establecidos en la sentencia a mi lavor
emitida por la Corte Constitucional del Ecuador •••••••
2 -Por los antecedentes antes expuestos Sr. Juez Ponente al amparo de lo
establecido en los Arts. 9, 20, 23, 27 y 130 numerales 1, 5, 6 y 9 del Código
Orgánico de la Función Judicial en concordancia con los Arts. 75 y ™ Num.
7 Lit. (a) de la Constitución de la República a la brevedad posible SOLICITO
SE DISPONGA EL AUTO DE PAGO de los valores establecidos en el informe
realizado por el perito yque consta dentro del cuaderno procesal. ........
2.-Sr Juez cabe mencionar que el suscrito Actor con fecha 30 de agosto del
2022 a las 13h43 presente ante su Autoridad un escrito mediante el cual le
agradezco los servicios profesionales a mi anterior patrocinador el Ab.
Francisco Boloña Morales en la defensa dentro de la presente causa y
autorizo como mi nuevo patrocinador al Ab. Víctor Gamboa Moran para que
me represente ycon su sola firma yrubrica presente tantos ycuantos escritos
sean necesarios dentro de la presente causa • '"""".
£?Con los antecedentes antes expuestos Sr. Juez Ponente a través del
presente memorial me ratifico en todo el contenido del escrito de automación
pesentadTcon fecha 30 de agosto del 2022 alas 13h43, en tal virtud los
es Sos presentados desde el 31 de agosto del 2022 en adelante por mi
anterior patrocinador el Ab. Francisco Boloña Morales se invalidan yquedan
sin efecto por haberle agradecido sus servicios profesionales el 30 de agosto
SS 202? por lo tanto Sr. Juez solicito que cualquier escrito presentado por mi
anterior patrocinador posterior al 30 de agosto del 2022 no sea considerado
vaüdo en virtud que ya no me representa, mi único Abogado patrocinado!denlo de Lpresente causa es el profesional del derecho Ab. ^rGamboa
Moran
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Que me
en

lo establecido por el CNJ..ZZ^^^^^^om de acuerdo a

Í2dt^ÍOnari0.y.Wm0 SU ÚnÍC° Ab°gad0 Peinador legalmente
Sírvase proveer

Es legal, etc.

AB. VÍCTOR GAMBOA MORAN
MAT. PROF 14.525 C.A.G.
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